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CONSIDERANDO 

1-Que por parte de los señores Nixon Lara Quesada , José Miguel Carvajal y Cassandra Castañeda, funcionarios del Departamento 
de Investigación y Extensión Pesquera y Acuícola del INCOPESCA, se presenta el proyecto de investigación denominado 
“Evaluación integral del stock de anchoveta Cetengraulis mysticetus en el Golfo de Nicoya bases biológicas y socioeconómicas 
para una gestión pesquera sostenible”. 

2- Que para efectos de análisis socioeconómicos se contó con la presencia de la señora Casandra Castañeda Molina del Depto 

de Extensión Pesquera y Acuícola. 
3-Que para realizar la evaluación integral del recurso anchoveta en el Golfo de Nicoya, en la flota de pequeña escala, se procederá 
con un programa de monitoreo mensual con un máximo de 10 permisos de investigación, asignados a las asociaciones de pesca 
que cumplan con los requisitos técnicos y legales establecidos, en conjunto con el INCOPESCA  
4-Que una vez escuchada la presentación realizada, luego de deliberar, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura, POR TANTO;  

 
ACUERDA 

1- Solicitar al Departamento de Extensión Pesquera que realice un análisis y replanteamiento sobre el uso eficiente del recurso 
por parte de las asociaciones, con el fin de identificar cuáles lo están aprovechando adecuadamente y cuáles no. Esto permitirá 
evaluar la posibilidad de reasignar algunos de los permisos otorgados a aquellas asociaciones que presenten una mayor 
necesidad y potencial de aprovechamiento 
2-Acuerdo firme. 
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